Bogotá D.C., 9 de Mayo de 2008

  

 

 

Señor:
Oscar Julian Soto Gil

Representante Legal y Director Ejecutivo
INALCEC
Bogotá
 

 

Asunto: Convocatoria Pública No. 013 de 2008
 
Respetado Señor:

 

 

1. En el capitulo II numeral 2.1.8, se solicita estar inscrito en el SICE. Se informa que una vez revisado el Catálogo único de Bienes y Servicios, los servicios de consultoría se encuentran temporalmente exentos de la inscripción debido a que no hay registro para estos ítems y por ende no han definido códigos CUBS. Solicitamos se nos informe los códigos CUBS precisos que corresponden a los servicios prestados a este proceso, de acuerdo con la explicación de la circular 005 de 2008 expedida el 23 de abril de 2008, firmada por el Gerente del SICE, la cual adjuntamos. De existir dicho código, inmediatamente nos  registramos ante el SICE. De no encontrarse dicho código CUBS registrado, solicitamos quitar este requisito de los términos de referencia.

Respuesta: Teniendo en cuenta su observación y de conformidad con lo consagrado en la Circular del SICE 005 de 2008, Servicios Postales Nacionales S.A. procederá mediante adendo, a eliminar este requisito de los Términos de Referencia.

2. De acuerdo con lo establecido en el capitulo IV numeral 4.1.2 Consultor Especialista en MECI, además de tener dos empresas del sector público donde haya actuado como consultor en procesos de diseño e implementación del MECI, también debe tener los otros requisitos mínimos?. Lo anterior teniendo en cuenta que la formación, experiencia y el enfoque son distintos al del consultor en calidad, por ende no aplicaría, tener especialización en calidad, implementación en sistemas de gestión de calidad, ser auditor interno certificado en ISO 9001 y tener empresas del sector público o privado certificadas.

 

Agradecemos su amable atención y quedamos en espera de su pronta respuesta. 

 

Atentamente, 
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